
Tuluá,  octubre 14 de 2010 

 

La Corporación Club Deportivo Tuluá, 

“Cortulua”, 

INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

Que en reunión realizada el día miércoles 13 de octubre del 2010, en la sala 

de Juntas  de la Secretaria de Gobierno de Tuluá, la Comisión Local de 

Seguridad, Comodidad y Convivencia para el Futbol acordó de forma 

unánime levantar la  restricción de barras visitantes al estadio “Doce de 

Octubre”, en virtud a que las obras de acondicionamiento de las tribunas 

laterales ya se encuentran ejecutadas. 

Dicha reunión conto con representantes de la Secretaria de Gobierno 

Municipal, el Clopad, la Policía Nacional, El Imder Tuluá, Organismos de 

Seguridad y Emergencia y los Clubes Cortulua y Nuevo América de Cali. 

Como complemento a esta medida se dispuso igualmente que las tribunas 

Oriental General y Lateral Noroccidental se destinaran en forma exclusiva  a 

las barras organizadas que se desplacen desde la ciudad de Cali, tribunas 

cuya edad mínima de ingreso es de catorce (14) años y las boletas para 

ambas tribunas tienen un costo de $ 10.000.oo 

Agradecemos su atención a la presente, 

 

 

José Orlando Montaño Rivillas 

Jefe de Seguridad y Logística, “Cortulua” 

Anexo: Copia Acto Administrativo de Secretaria de Gobierno 



 


